
 CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN    
GREMIAL PROVINCIAL DE TRABAJODORES AUTÓNOMOS DEL TAXI   

Y SERVICIOS ESPECIALES DE GRANADA Y CAJA RURAL DE GRANADA 
 

Gremial Taxi Granada vs Caja Rural de Granada 

BENEFICIARIOS: Podrán acogerse al presente Convenio todos los asociados  que acrediten de forma fehaciente su 
condición de Asociado y  que estén al corriente en el pago de sus obligaciones con la mencionada Asociación. También 
podrán acogerse a este Convenio, los trabajadores asalariados de éstos. 
Para ello será requisito imprescindible la domiciliación de la nómina y/o ingresos periódicos generados por su actividad.  
 

RELACION CON LOS ASOCIADOS 
La concesión de las operaciones quedará supeditada al análisis del riesgo de cada cliente por parte de los órganos 
pertinentes de Caja Rural de Granada. Además, para una mayor agilidad en la tramitación de la operación el cliente 
deberá entregar en la oficina los siguientes documentos: última declaración de IRPF, fotocopia del DNI , IBI, etc.  
 
PRESTAMO ADQUISICIÓN VEHÍCULOS AUTO-TAXIS. 
Para financiar la adquisición de su vehículo auto-taxi le ofrecemos nuestro CREDI-TAXI: 
 

Plazo Máximo Importe máximo Tipo de interés (*) Liquidación Comisiones 

72 meses Valor Adquisición  Euribor Oficial +  1,75 % (min. 5,25%) Mensual 
Apertura:                  1,00%                 
Amort. Anticipada      1,00%    
Cancelación              1,00% 

(*) Vinculado a la vinculación del negocio, seguro de vida, tarjeta débito y tarjeta crédito.�
�

PRESTAMO REPARACIÓN VEHÍCULOS AUTO-TAXIS. 
Para las reparaciones de su vehículo le ofrecemos nuestro CREDI-TAXI REPARACIÓN: 
 

Plazo Máximo Importe máximo Tipo de interés (*) Liquidación Comisiones 

12 meses Valor reparación  Euribor Oficial +  1,50 % (min.5,25%) Mensual 
Apertura:                   1,00%                 
Amort. Anticipada      0,50%    
Cancelación              1,00% 

(*) Vinculado a la vinculación del negocio, seguro de vida, tarjeta débito y tarjeta crédito. 
 
PRESTAMO CONSUMO BONIFICADO. 
Para cualquier otra financiación del asociado, podrá disponer de nuestro PRESTAMO CONSUMO a tipo FIJO: 
 

Plazo Máximo Importe máximo Tipo de interés (*) Liquidación Comisiones 

60 meses 30.000 euros Desde el 7,25% hasta el 6,50% Mensual 
Apertura:                     1,00%                     
Amort. Anticipada:       0,00%     
Cancelación:               1,00% 

(*) Bonificación del -0,25% por  contratar, seguro de vida, seguro hogar, plan pensiones y/o seguro accidentes, máximo  
a bonificar 0,75%.  

 
MEDIOS DE PAGO  

• Tarjeta Visa Electrón Servired. Emisión y renovación gratuita  durante la vigencia del convenio. 
• Tarjeta Visa Classic. Emisión gratuita y renovación gratuita si el consumo anual es superior a 2.400 

euros anuales. 
• EL TPV GPRS DE CAJA RURAL DE GRANADA PARA LOS TAXIS QUE LO DESEEN tendrá carácter 

gratuito siempre y cuando se realice un mínimo de una operación al día y el importe mensual sea 
superior a 500 euros; en caso contrario la comisión de mantenimiento será de 15 euros / mes.  

 
SEGURO POR PRIVACIÓN TEMPORAL DEL PERMISO DE CONDUCIR 
El objeto del seguro es garantizar el pago de un subsidio destinado a paliar las pérdidas económicas que pueda 
sufrir el asegurado como consecuencia de la privación temporal de su permiso de conducir. 
Descuento del 5% en la prima del primer año y para nuevas contrataciones. 
 
SEGUROS DE ILT 
Es aquel seguro por el que el asegurador garantiza un pago de un subsidio diario, cuando el asegurado se 
encuentre afectado por una alteración en su estado de salud, imputable a una enfermedad o accidente que lleve 
consigo la incapacidad laboral transitoria para el ejercicio de su actividad laboral o profesional. 
Descuento del 5% en la prima del primer año y para nuevas contrataciones. 
 
Para cualquier consulta diríjase a su oficina más cercana de Caja Rural de Granada.   
�


